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ACTA SESIÓN ORDINARIA 60-2017.  
Acta de Sesión Ordinaria Sesenta,   dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes tres  de julio  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y trece minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Keilyn Dayana Vásquez Gracía 

                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza

                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
Síndica suplente:            Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

                              Giselle Corrales Corrales 
                               Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 
ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.
Audiencias

1-Atención a miembros del Comité de Caminos de Villa Hermosa, los cuales solicitan se les juramente. -------------------------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a juramentar a los miembros del  Comité de Caminos, siendo los señores y señora----------------------------------------------------------------------- 
	Nombre
	Cédula Nº

	Rafael Mena Castro
	1 432 236

	Juan Badilla Ugalde
	6 109 391

	Elva Marín Mora
	6 090 456

	Walter Durán Chacón
	1 802 120


2- Atención al señor Alexander Núñez Campos y a la señora Carmen Navarro Jiménez, los cuales exponen: --------------------------------------------------------------------   
Señor Alexander Núñez Campos: He estado en las drogas, estuve en un Centro de Restauración, salí y unas personas me ayudaron para que vendiera mercadería, me estoy insertando en la sociedad, por lo que les pido que me ayuden y se me devuelva mercadería que me quitaron. ----------------------------------
Señora Carmen Navarro Jiménez: El estuvo un tiempo en el Centro de Restauración en Cordoncillo,  volvió a caer en las drogas lo buscamos, mi hija lo encontró frente al hospital acostado en un cartón y comiendo de los basureros, por lo que les pido por favor que de una u otra forma  la ayuden, porque es algo desesperante ver una persona comiendo comida de un basurero.   El Concejo Municipal tiene varias formas de ayudar,  ahorita él es una persona luchadora, a él lo operaron hace unos meses de la garganta por un bacteria,  de comer  comida del  basurero y por eso habla así, se vio muy mal pero con la ayuda de Dios,  salió adelante.   Él ha cometido errores pero hay que darle la mano. ---------  
Presidente Concejo:  En la sesión pasada se recibió y se pasó a la Comisión, para lo que corresponde.   Hay un Reglamento de Ventas Ambulantes que indica el procedimiento y al mes del decomiso se pasa al Concejo para que se done.  Tenemos problemas con las ventas ambulantes, ya que vienen a pedir ayuda, y a la vez los patentados se quejan porque se ubican frente a los locales comerciales. -------------------------------------------------------------------------------------------
Señor Alexander Núñez Campos: Yo pido que se me dé una oportunidad. -------
Presidente Concejo:  Voy a pedirle a la comisión que se retire unos minutos a analizar el caso y brinde presente una respuesta. ------------------------------------------
Seguidamente se procede a realizar receso a partir de las 9:38 am, para que la comisión analice el caso.  -------------------------------------------------------------------------- 

Se deja constancia que al ser las 9:53 am, el regidor David Badilla Rodríguez se retiró de la sala de sesiones.  --------------------------------------------------------------------- 
Al ser las 9:55 am, se continúa con el desarrollo de la sesión. --------------------------
Presidente Concejo: Llamo al regidor suplente Juan Altamirano Barrantes a propiedad, ya que el regidor Badilla Rodríguez, se retiró por asuntos personales.-  

Presidente Concejo: Continuando con la atención a don Alexander, le comunico que la Comisión va a actuar conforme el Reglamento de Ventas Ambulantes. -----      
ARTICULO III.
Aprobación de actas anteriores.

Acta Ordinaria 59-2017: 

Presidente Concejo:  Se da por aprobada, sin modificaciones. ------------------------
Seguidamente se procede a realizar receso de las 10:04 am a las 10:35 am.------- 
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
TERNA

 1-Ternas presentadas por el Director de la Escuela La Guaria,   con visto bueno del Asesor Supervisor Circuito  03  para el nombramiento de miembros  para  que integren la Junta de Educación. ------------------------------------------------------------------ 
Presenta notas de renuncia como miembros de esta Junta de Educación, las señoras   Lisbeth Arias Barboza, Ana Yansy Flores Portilla,  y el señor Ángel Blanco Jiménez. --------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Aprobar la renuncia, como miembros de la Junta de Educación de la Escuela La Guaria,  de las señoras   Lisbeth Arias Barboza, Ana Yansy Flores Portilla,  y el señor Ángel Blanco Jiménez.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros suplentes, de la Junta de Educación de la Escuela La Guaria, a los señores------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	YURY TATIANA MONESTEL CHAVEZ
	113550159

	LINSE ARIAS BARBOZA
	1 1256 0734

	JUAN MIRANDA ROMERO
	1 55816028707


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
2- Ternas presentada  por el Director del Liceo Académico Santa Eduviges,   con visto bueno del   Supervisor Circuito  01  para el nombramiento de miembro  para  que integren la Junta de Educación conforme se detalla-----------------------------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta Administrativa del   Liceo Académico Santa Eduviges, a las señoras y señores----
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	ROXANA VARGAS ABARCA
	1 0889 0735

	NOEMY SANABRIA UREÑA
	1 1226 0467

	SILVIA MAGALI MADRIGAL AGUILAR
	1 1356 0409

	NIEVES MORALES MORALES
	6 0314 0665

	MARUJA MORALES MORALES
	602670768


Solicitando al señor Director aclarar si las personas que se registran con el mismo apellido son hermanos, y la razón del porqué, se presentan en las ternas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ACTIVIDADES

1-Nota con fecha 27 de junio 2017 recibida el día 28 de los presentes. ---------------
Por este medio La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Boruca, cedula Jurídica N° 3-002-061743, hace de su conocimiento que en su sesión del 02 de mayo del año en curso se analiza la solicitud y en el acta número 1076 en el acuerdo número 5.7 según las facultades que Ie confieren las leyes vigentes: autoriza a la Comisión de Fiesta de la Radio Cultural de Boruca para realizar actividad bailable en la comunidad de Boruca para el día   domingo 13 de agosto del año en Curso.  Conocedores del espíritu colaborador que les caracteriza y su trabajo en pro de la organización y el desarrollo de los pueblos; les solicitamos respetuosamente interpongan sus buenos oficios a fin de
que se  otorgue  los  permisos  correspondientes  para  la  realización  del  evento 
anteriormente mencionado. Presenta visto bueno de la síndica Distrito Boruca.---- 

ACUERDO 4. SE ACUERDA: Autorizar a la Comisión de Fiesta de la Radio Cultural de Boruca realizar actividad bailable en la comunidad de Boruca, el día domingo 13 de agosto del año en Curso.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Copia de  Oficio N°. 928-06-2017 PBA  de  fecha  26  de  junio  2017  dirigido  a  

Juzgado Contravencional y Menor Cuantía de Buenos Aires, firmado por Agentes de Policía actuantes. --------------------------------------------------------------------------------
Con relación a actividad festiva denominada "Fiestas Volcán" a efectuarse los días 24 al 25 de junio del dos mil diecisiete, me permito  informarle  lo  siguiente; 

EI día 25 de junio de los corrientes a eso de las dieciséis horas, se recibe llamada a la Delegación de Policial de Peje de Volcán donde se nos reporta una riña en el sector de Volcán Centro propiamente en el salón comunal de la localidad, lo anterior a raíz de la actividad que se estaba dando, ya en el lugar los oficiales de policía Juan Salazar Agüero y Francisco Arauz Arauz de la móvil 2373 constatan la información e incluso se reportaba una mujer herida con un vidrio de botella, siendo que no se ubica a nadie ocasionando disturbios ni personas heridas, por lo que se procede a verificar los permisos de funcionamiento, por parte de la Municipalidad y de Fuerza Pública por tratarse de un evento masivo, no logrando el objetivo ya que no se logró identificar al organizador del evento, según indica el señor Rafael Ángel Chacón Barboza cédula 104390650 los organizadores son el Consejo Pastoral del cual él es vicepresidente y a la vez síndico del Distrito de Volcán, al consultarle sobre los permisos de funcionamiento, este responde que no los tiene a mano. ---------------------------------------------------------------------------------
Cabe recalcar que a la hora de la Ilegada, la calle pública del sector este del salón comunal, se encontraba totalmente cerrado con toldos y vehículos, y se estaba culminando una cabalgata. -------------------------------------------------------------- 
Se verifica los permisos con la  Delegación Policial  para  corroborar  documentos

donde en la oficina operacional no se contaba con ninguna solicitud a la fecha.----
Para dicha actividad el organizador no presento documentos ni informo sobre la

Actividad a Fuerza Publica donde es obligación del organizador y así lo indican los permisos municipales, no presentan documentos requeridos por decreto ejecutivo para eventos masivos No. 28643-S-MOPT-SP, y decreto ejecutivo de actividades taurinas 34489 del 23 de enero del 2008, los cuales establecen los para metros de tiempos y documentación que se debe de aportar para contar con el visto bueno por parte de Fuerza Pública, no presenta con permisos para cierre de vías ya sea municipales  o nacionales. Esperando haber dejado debidamente informado y para lo que corresponda. ----------------------------------------------------------
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Comunicar que en fechas 25 de mayo y 20 de junio, 2017, se envió correos, sobre los permisos extendidos por este Concejo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------  
2-Copia de Oficio 104-SM-2017 de fecha 27 de junio 2017 dirigido a la Señora  Magally Sanchez Vargas, 
Subdirección General, Presupuesto Nacional, Ministerio de Hacienda. De conformidad con lo acordado por el Concejo Municipal de EI Guarco, en la sesión N° 74-2017, celebrada el 16 de mayo de 2017, me permito transcribirle el acuerdo N° 215 definitivamente aprobado que dice: Se apoya la nota enviada por el Concejo Municipal de Mora,  solicitando  a la Comisión Mixta encargada de otorgar los recursos de la Ley N°. 7755, Ley de 
Control de las Partidas Específicas con cargo al Presupuesto Nacional, se nos 
brinde una explicación más amplia del porque se reunió el monto de las Partidas 
Específicas; ya que con esto se está causando un grave perjuicio a todos los 
Concejos de Distritos del país, y en el caso específico del Cantón de Dota. ---------
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. -------------------
3-Documento firmado por el Síndico de Biolley, Señor Rafael Ángel Altamirano Santos,  de  fecha  26  de  junio  2017.   Por  este  medio  y  con  todo respeto les
informamos  que,  en  Sesión  de  Asamblea  Ampliada  del  Distrito  de  Biolley,
celebrada  el   21  de  junio  del  2017,  en  el  Acta No. 46·2017.  Se  tomaron los
siguientes Acuerdos; en firme: -------------------------------------------------------------------
Acuerdo 1: La Asamblea, acuerda por unanimidad, aprobar el Proyecto: -----------
"Compra de mobiliario, materiales e insumos para la Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos, por un monto de  ¢1.000.000.00.--------------------------- 

Acuerdo 2: La Asamblea, acuerda por unanimidad, aprobar el Proyecto: -----------
"Construcción de la II Etapa del Salón  Comunal de San Isidro de Biolley para compra de materiales   por un monto de  ¢1.990.713.08.---------------------------------- 

Acuerdo 3: La Asamblea, acuerda por unanimidad, aprobar el Proyecto: -----------
Construcción de la batería sanitaria del templo católico de Colorado de Biolley, por un monto de  ¢ 1.990.713.08.----------------------------------------------------------------
Acuerdo 4: La Asamblea, acuerda por unanimidad, aprobar el Proyecto: -----------
Construcción de la batería sanitaria del templo católico del Carmen de Biolley   por un monto de   ¢1.990.713.08.----------------------------------------------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Dar por conocido. ACUERDO UNÁNIME. ------------
4- Documento firmado por el Síndico de Biolley  Señor Rafael Ángel Altamirano Santos,  de fecha 26 de junio 2017. Indicando que conforme a la Asamblea de Concejo Distrital Ampliado celebrado el 21 de junio del 2017, en el Acta No. 46-2007,  acuerda solicitar Cambio de Destino para la Partida Específica 2015 bajo la Ley 9289 con el nombre: "Colocación de la Malla de la Cancha de fútbol de la Comunidad de Biolley" por un monto de ¢1.440.402,16 para cambiar a al Proyecto "Construcción de los camerinos v servicios sanitarios de la cancha de fútbol de la comunidad de Biolley" por un monto de ¢1.440.402,16. -------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Solicitar a la Asamblea Legislativa, el cambio de Destino para la Partida Específica 2015 bajo la Ley 9289 con el nombre: "Colocación de la Malla de la Cancha de fútbol de la Comunidad de Biolley" por un monto de ¢1.440.402,16 para cambiar a al Proyecto "Construcción de los camerinos v servicios sanitarios de la cancha de fútbol de la comunidad de Biolley" por un monto de ¢1.440.402,16.  ACUERDO UNÁNIME.  ---------------------
5-Documentos firmados por el Síndico del Distrito  Brunka  Señor Randall   Rodríguez Morales de fecha 26 de junio del 2017, sobre acuerdo en firme de Asamblea Ampliada del Concejo de Distrito. -------------------------------------------------
Por este medio y con todo respeto les  informamos que, en Sesión de Asamblea Ampliada del Distrito de Brunka,   celebrada el jueves 18 de mayo del 2017, en el Acta No. 31·2017. Se tomaron los siguientes Acuerdos; en firme: --------------------- 

Acuerdo 1: La Asamblea, acuerda por unanimidad, aprobar el Proyecto: -----------
"Reparación y mejoras del templo católico del socorro del distrito Brunka.   Por un monto de   ¢2,884,509,50.--------------------------------------------------------------------------  

Acuerdo 2: La Asamblea, acuerda por unanimidad, aprobar el Proyecto: -----------
"reparación y mejoras de la cocina comunal de santa marta del distrito Brunka por un monto de  ¢3.000.000.00.---------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 3: La Asamblea, acuerda POR UNANIMIDAD, aprobar el Proyecto: Donar /os saldos de las partidas específicas ejecutadas en el Distrito Brunka para el provecto compra   de equipo audiovisual y mobiliario para la municipalidad de buenos aires, específicamente en la gestiones comunales por el monto de  ¢458.249.52. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Dar por conocido. ACUERDO UNÁNIME. ------------ 
6-Documentos del Tribunal Contencioso Administrativo, Circuito II Judicial de San José, Edificio Anexo A.  Sección Tercera, a las trece horas cuarenta minutos del veintidós de junio del dos mil diecisiete.  Notificación recibida vía fax el  26 de junio 2017. Referente a Donación de un lote de su propiedad a la Universidad Técnica Nacional para la construcción de una sede en el Cantón. --------------------- 
EXPEDIENTE: 15-002227-1027-CA ------------------------------------------------------------
PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA ------------------------------------------------------
RECURRENTE:   FREIDI VARGAS OBANDO -----------------------------------------------
RECURRIDA:   MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES -----------------------------------
POR TANTO: SE RECHAZA DE PLANO LA APELACIÓN INTERPUESTA. --------     
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. -----------------
7-Correo electrónico con copia de Oficio SG-438-2017    de fecha 28 de junio del 2017 firmado por Sonia González Núñez, Secretaria Municipal   de la Municipalidad de Corredores dirigido a  Señores  Junta Directiva, Federación de Municipalidades del Sur, Río Claro, Golfito. --------------------------------------------------
Transcribo a ustedes el acuerdo N°12 aprobado por el Concejo Municipal de Corredores en sesión ordinaria N°5 9, celebrada el día 19 de junio del año 2017.-
Siendo que el Concejo Municipal convoco a la Junta Directiva de la Federación de Municipalidades del Sur para la sesión del día de hoy y no comparecieron, ni enviaron ninguna respuesta, sino que a título personal comparecieron el Licenciado Camilo Cedeño y el Señor Raybert Vásquez. Este Concejo Municipal manifiesta su disconformidad por la no atención, ni la justificación, ni la cortesía de responder, se acuerda comunicar a la Junta Directiva de FEDEMSUR que nos reservamos el derecho de analizar la situación de FEDEMSUR en próximas sesiones, para tomar decisiones que este Concejo considere pertinentes.-----------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. -----------------
8- Copia de nota   con fecha 30 de junio 2017   firmada por vecino.   ( se omite  el nombre  de acuerdo al art. 8 de la  Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento ilícito en la Función Pública).  Por este medio les saludo y me apersono a denunciar, una situación que no me parece deba suceder en nuestra ciudad. En la esquina noreste del campo de aterrizaje de Buenos Aires centro, se está usurpando la vía pública, con sembradíos de maíz, y otros, situación que incluso crea peligro, al no dar visibilidad a los conductores, en dicha intersección. ----------
Así mismo se hace uso indebido del campo de aterrizaje. --------------------------------
Por lo anterior,  solicito  se  corrobore  lo denunciado y se actúe como en derecho

corresponda. Según información recabada, el señor William Vega, regidor municipal, y representante de la Junta Vial Cantonal, conocedor de las leyes y reglamentos de este tipo de acción, es el responsable de dicha usurpación. Se tiene claro que el artículo 10 de la Ley de construcciones, prohíbe la invasión de vías públicas, de igual manera el artículo 32 de la Ley General de Caminos Públicos, establece que nadie podrá estrechar parcial o totalmente caminos entregados al uso público. -------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: En vista que el regidor Vega Valverde debe de abstenerse de votar, llama para efecto de votación a la regidora suplente Margarita Gutiérrez Granados.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Pasar al Lic. Ronny Navarro, para que recomiende al respecto, para la próxima sesión.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
9- Oficio 3006-2017 firmado por Evelyn Herrera Villanueva de fecha 30 de junio 2017, recibido este mismo día.  Referente a apelación al acuerdo 
municipal de la sesión 42-2017 del 27 febrero del 2017. ----------------------------------
Solicitando aclaración del por qué no se le ha comunicado ningún resultado siendo que ya se agotó el tiempo perentorio en que tanto la Contraloría como el Concejo debería haber dado respuesta. -------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA:  Comunicar  a la señora  Evelyn Herrera Villanueva,   que el acto de notificación presentado,  se dio a través de la plataforma electrónica Mer-link, que fue dicho medio por el que se cursó la licitación, y en dicha plataforma se tramitó todo lo referente a recursos y fueron atendidos en tiempo y forma en su momento procesal oportuno. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
10- Recurso  de  apelación  de  la  Licenciada  Florita  Vásquez  Calderón, contra

resolución de avaluó de bien inmueble, de las 10:00 horas del día 16 de junio, 2017 y notificada el mismo día. ------------------------------------------------------------------ 

Solicitando se acoja la presente apelación, se revoque   el auto ordenado en la revocatoria acogida parcialmente y se proceda al archivo definitivo de la valoración de la finca.  ------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA:  Solicitar a la Administración y al  Asesor Legal, verificar los hechos que se están presentando en este recurso de apelación, y que hagan la descarga respectiva por parte de la Municipalidad,  para que este Concejo proceda conforme a derecho corresponda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
11-Oficio DR.URB-0193-2017 del INAMU, Unidad Regional Brunca, invitando a la Comisión Municipal de la Condición de la Mujer, a taller en el Complejo Cultural de Pérez Zeledón,  el 13 de julio, 2017. --------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA:  Brindar transporte a las regidoras Fanny Elena Rojas Badilla,  Elieth López Cortez y Anais Matamoros Guadamúz, para que asistan a taller del INAMU el 13 de julio, 2017, en Pérez Zeledón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
 12- Nota de los Síndicos, indicando que en reunión de síndicos el 19 de junio, acordaron solicitarle al Concejo Municipal cumplir lo estipulo en el Código, en lo concerniente a la coordinación de las celebraciones especiales que se realizan en los distritos. A la vez solicitan quien en cada una de las actividades sea asignado un inspector municipal que sería responsable de fiscalizar que todo este a derecho. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Ya se tomó acuerdo al respecto. -----------------------------------
INTERNA
1-Oficio 180-VAMBA 2017 firmado por la MSc.  Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa Municipal de fecha 29 de junio 2017. Solicitando muy respetuosamente al Concejo Municipal,  que por medio de acuerdo, se ratifique el Acuerdo 8.6, de la sesión 03-2017 del CCCI el cual cita textualmente. "Acuerdo 8.6 Solicitar al MIDEPLAN la posibilidad que se pueda colaborar con la Municipalidad de Buenos Aires pa ra la confección del Plan Estratégico Municipal."   Y que a su vez también por   acuerdo se mantenga el actual Plan, esto mientras se realizan las actualizaciones respectivas mediante la colaboración del MIDEPLAN. ------------------------------------------------------------------  

ACUERDO 16. SE ACUERDA: Solicitar al MIDEPLAN colaborar con la Municipalidad de Buenos Aires para la confección del Plan Estratégico Municipal. A la vez se acuerda, mantener el actual Plan, mientras se realizan las actualizaciones respectivas, mediante la colaboración del MIDEPLAN.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
2-Oficio AI/MBA-ADV-05-2017, firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna con fecha 30 de junio 2017. ----------------------------------------------- 
Asunto:  Prevención  en  relación  con  el  eventual  préstamo,  a  financiar  con -  

recursos  de  la  Ley  de  Simplificación  y  Eficiencia  Tributaria  No. 8114  y  Ley 
Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de 
la Red Vial Cantonal No. 9329. ------------------------------------------------------------------- 
Según lo anterior, se adjunta el oficio No. 07341 DFOE-DL-0514 de la Contraloría General de la República, para lo que en derecho corresponda. ------------------------- 
ACUERDO 17. SE ACUERDA:  Dar por recibido e indicar que este Concejo  hará todo lo posible para  que el trámite se realice de la  forma correcta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------- 
3- -Oficio JVC-MBA-397-2017  de fecha  03 de julio de 2017, firmado por el señor  William Vega Valverde, Secretario de la Junta Vial Cantonal, transcribiendo acuerdo de la Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 06-2017 celebrada el 27 de junio de 2017, con la aprobar de modificación presupuestaria y remitirla al Concejo,  para su respectivo conocimiento y aprobación. --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA:  Aprobar modificación presentada por la Junta Vial Cantonal, conforme acuerdo de  sesión extraordinaria  06-2017  celebrada  el
27 de junio de 2017,  la cual se detalla---------------------------------------------------------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
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5.346.000,00                

3 02 19

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

4.281.181,32                

3 02 21

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

773.181,32                   

3 02 22

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

11.292.181,32             

3 02 23

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

5.343.181,32                

3 02 24

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

2.552.181,32                

3 02 25

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

7.877.181,32                

3 02 26

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

7.043.181,32                

3 02 27

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

68.181,32                      

3 02 28

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

446.181,32                   

3 02 29

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

8.796.181,32                

3 02 30

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

773.181,32                   

3 02 31

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

258.181,32                   

3 02 32

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

41.181,32                      

3 02 33

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

741,32                            

3 02 34

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

2.827.181,32                

3 02 35

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

2.189.181,32                

3 02 36

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre

5.553.181,32                

3 02 67

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre 20.000.000,00  

3 02 78

5020200

Vías de Comunicación 

Terrestre 53.917.642,44  

73.917.642,44      73.917.642,44  


Justificaciones 
Se rebaja

Se rebaja de los proyectos 3-02-17 camino 603027 De: (ENT.N.237) GUACIMO, TABLAS RIO COTO A: ALTO SABALO (ENT.C.37) ALTAMIRA, 3-02-18 camino 603037 De: (ENT.C.282) BIOLLEY COLORADO A: ALTAMIRA, PARQUE INTER. AMISTAD,3-02-19 603011 De: (ENT.C.31) POTRERO GRANDE PLATANILLAL A: (ENT.C.27) BAJO SABALO, 3-02-21 603295 De: (ENT.C.37) COLORADO A: (ENT.C.37) ALTAMIRA, 3-02-22 603286 De: (ENT.C.48) LA PUNA A: (ENT.C.37 Y 51) BIOLLEY-AYA, 3-02-23 603029 De: PARAÍSO DE CHÁNGUENA A: RESERVA INDÍGENA GUAYMI, 3-02-24 603379 De: (ENT.C.378) LA BONGA A: LAS VEGAS TÉRRABA, 3-02-25 603004 De: (ENT.C.9) ALTO LA CRUZ A: CAPRI, PLAZA ESCUELA, 3-02-26 603063 De: (ENT.C.8 Y 21) BRISAS SAN RAFAEL A: (ENT.C.3) CRUCE LAS BOLAS.,3-02-27 603003 De: (ENT.N.625) TÉRRABA BIJAGUAL PILAS A: (ENT.C.17) LAS DELICIAS, LMTE, 3-02-28 603079 De: (ENT.C.3) CONCEPCIÓN A: LA GLORIA, IGLESIA, 3-02-29 603017 De: (ENT.N.2) CRUCE PEJE A: (ENT.C.3) CRUCE LAS BOLAS, 3-02-30 603078 De: (ENT.N.625) COLINAS A: (ENT.C.83) LA VIRGEN, 3-02-31 603055 De: (ENT.N.625) BAJO EL MAÍZ A: (ENT.C.78) COLINAS, 3-02-32 603034 De: (ENT.N.625) COLINAS A: (ENT.C.3) LAS PILAS , 3-02-33 603310 De: (ENT.N.2) CHANGUENITA, CURRE A: (ENT.C.312) BORUCA “BAR BORUCA”, 3-02-34 603040 De: (ENT.N.625) ALTO SAN JOAQUÍN A: (ENT.C.3) SABANAS EL BARRANCO, 3-02-35 603056 De: (ENT.N.625) ALTO SAN JOAQUÍN A: (ENT.C.312) BORUCA , 3-02-36 603014 De: (ENT.N.625) ALTO MOJÓN SAN ANTONIO A: (ENT.N.2) CRUCE SANTA CRUZ 5020200 los saldos de cada uno, esto debido a que son proyectos ya ejecutados y recibidos a satisfacción, son saldos que pueden ser modificados para aprovecharlos en proyectos de interés para este municipio.  -------------------------------------------------------------------------------- 

Se aumenta -------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 3-02-67 5020200, para realizar un bacheo en el casco urbano de Buenos Aires, ya que existen varios huecos que  deben  ser  atendidos
de emergencia para evitar accidentes y daños a los vehículos de los  usuarios  de
estas rutas. --------------------------------------------------------------------------------------------
Se Crea el proyecto 3-02-78 5020200 para la contratación de un quebrador para realizar la quiebra del material que se encuentra en el plantel del  DIQUIS y que es propiedad de la Municipalidad de Buenos Aires.-----------------------------------------
Se aprueba modificación en el POA. --------------------------------------------------------
Asunto Pendiente 

Documento con fecha del 17 de mayo 2017, recibido el 25 de mayo 2017.   El Consejo de Asuntos Económicos de la Parroquia Inmaculada Concepción de María de Boruca, se permite presentar solicitud de nulidad del supuesto Consejo de Distrito Ampliado de Boruca, según consta en el acta número 02 del 22 de junio del 2016. -------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Solicitar al Consejo de Distrito de Boruca,   realizar Consejo de Distrito Ampliado,   a fin de presentar los cambios de partidas específicas amparados al Bloque de legalidad.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.
Señor Alcalde, José Rojas Méndez: 

1- Respecto a FONATEL y de poder llevar a algunos distritos el servicio,  el convenio esta para siete años,  en esos siete años FONATEL le da toda la cobertura,  después de los siete años va a quedar en las manos de la administración que esté en su momento,  si lo sigue o no los sigue,  no es condicional que nosotros firmemos este convenio y tengamos que seguirlo.   Anda alrededor de mil dólares por mes,  casi seiscientos mil colones por mes lo que costaría la operatividad de este proyecto, alrededor de los 7.2 millones de colones al año,    para mantener ese servicio a las comunidades.  Por lo que se recomienda que se firme el convenio, para dar la oportunidad a las comunidades de tener el internet que da FONATEL, o que en el transcurso del tiempo la administración  se prepare para seguirlo sosteniendo. ------------------------------------ 
Presidente Concejo: y porque no aprobarlo para todos los distritos. -----------------
Señor Alcalde: Pienso que empecemos con estos tres como plan piloto, para ver cómo nos va. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Presidente Concejo: Someto a consideración acuerdo aprobando el convenio con FONATEL y solicitando se incluya el distrito de Volcán. ----------------------------- 
ACUERDO 20. SE ACUERDA:  Aprobar el convenio con FONATEL, sobre proyecto Espacios Públicos Conectados,   para que estos espacios de telecomunicaciones lleguen a los distritos de Buenos Aires,   Potrero Grande, Brunca y que se incluya el distrito de Volcán.  Con la única excepción que FONATEL en lugar de financiar tres años, financia siete años. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
Considerando que:

Que el acceso a servicios de telecomunicaciones, principalmente el internet, constituye un elemento fundamental para el desarrollo de las comunidades y los individuos y que las telecomunicaciones se visualizan como una herramienta esencial que permite habilitar acciones asertivas para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, la competitividad del país, generar oportunidades de trabajo y desarrollo económico y social, que fomentan mayor igualdad de oportunidades, así como el disfrute de los beneficios de la sociedad de la información y el conocimiento, la inserción de nuestro país en un mundo cada vez más integrado y comunicado por medio de las tecnologías. El impacto de las TICs y en específico el acceso a internet en el desarrollo nacional ha sido ampliamente confirmado  en  ámbitos,   como  la  educación,  salud,  transporte,  cultura,  participación ciudadana,  ejercicio de derechos,  se  potencia  su  impacto  con su
aporte.---------------------------------------------------------------------------------------------------
La Municipalidad posee una decidida visión del desarrollo del cantón para convertirlo en digital, inteligente  y  sostenible,  y  por  tanto  las  redes  de  banda
ancha se convierten en pieza fundamental para generar el desarrollo en beneficio

de sus habitantes. -----------------------------------------------------------------------------------
Que la Ley General de las Telecomunicaciones (en adelante LGT. No. 8642) define: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
“ARTÍCULO 2.-     Objetivos de esta Ley.

Son objetivos de esta Ley: ----------------------------------------------------------------
b)
Asegurar la aplicación de los principios de universalidad y solidaridad del servicio de telecomunicaciones. ------------------------------------
c)
Fortalecer los mecanismos de universalidad y solidaridad de las telecomunicaciones, garantizando el acceso a los habitantes que lo requieran. -------------------------------------------------------------------------------------
f) 
Promover el desarrollo y uso de los servicios de telecomunicaciones dentro del marco de la sociedad de la información y el conocimiento y como apoyo a sectores como salud, seguridad ciudadana, educación, cultura, comercio y gobierno electrónico. --------------------------------------------- 
i)
Procurar que el país obtenga los máximos beneficios del progreso tecnológico y de la convergencia. ------------------------------------------------------ 
j)
Lograr índices de desarrollo de telecomunicaciones similares a los países desarrollados. ” --------------------------------------------------------------------
Que la Ley General de las Telecomunicaciones (en adelante LGT. No. 8642) establece la competencia de la SUTEL sobre FONATEL, que indica que:-------------

“ARTÍCULO 35.-   Administración de Fonatel. --------------------------------------- 
Corresponde a la Sutel la administración de los recursos de Fonatel. Dicha administración deberá hacerse de conformidad con esta Ley, el Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones y los reglamentos que al efecto se dicten.” ----------------------------------------------------------------------------
En este sentido le corresponde a la SUTEL dentro de las competencias de administración ejecutar los proyectos referidos en el artículo 36 de esta Ley, de acuerdo con las metas y prioridades definidas en el Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones. -----------------------------------------------------------------------------
Que FONATEL tiene como objetivos establecidos en la LGT: ----------------------------

“ARTÍCULO 32.-   Objetivos del acceso universal, servicio universal y solidaridad. -----------------------------------------------------------------------------------
Los objetivos fundamentales del régimen de acceso universal, servicio universal y solidaridad son los siguientes: -------------------------------------------- 
a)
Promover el acceso a servicios de telecomunicaciones de calidad, de manera oportuna, eficiente y a precios asequibles y competitivos, a los habitantes de las zonas del país donde el costo de las inversiones para la instalación y el mantenimiento de la infraestructura hace que el suministro de estos servicios no sea financieramente rentable. ------------------------------ 
b)
Promover el acceso a servicios de telecomunicaciones de calidad, de manera oportuna, eficiente y a precios asequibles y competitivos, a los habitantes del país que no tengan recursos suficientes para acceder a ellos. --------------------------------------------------------------------------------------------
c)
Dotar de servicios de telecomunicaciones de calidad, de manera oportuna, eficiente y a precios asequibles y competitivos, a las instituciones y personas con necesidades sociales especiales, tales como albergues de menores, adultos mayores, personas con discapacidad, población indígena, escuelas y colegios públicos, así como centros de salud públicos. ------------------------------------------------------------------------------- 
d)
Reducir la brecha digital, garantizar mayor igualdad de oportunidades, así como el disfrute de los beneficios de la sociedad de la información y el conocimiento por medio del fomento de la conectividad, el desarrollo de infraestructura y la disponibilidad de dispositivos de acceso y servicios de banda ancha.” ---------------------------------------------------------------
· Objetivos que brindan el mandato de ley, en donde el fomento decidido del Estado por medio de la Administración que ejerce la SUTEL con los recursos de Fonatel presenta una decisión para que los habitantes del país y en especial los más vulnerables por su condición geográfica o condición socio económica puedan participar en igualdad de condiciones en la sociedad de la información y del conocimiento. -------------------------------------- 
· Que el Programa Espacios Públicos Conectados busca contribuir a la reducción de la brecha de acceso a los servicios de telecomunicaciones, a través de la gratuidad en su provisión y concretamente tiene como objetivo proveer acceso gratuito al servicio de internet en zonas de espacios públicos comunitarios por medio de una red nacional inalámbrica. -------------
· El Programa está definido para instalar una red de puntos de acceso gratuito a internet vía WiFi en espacios públicos estratégicos de distritos seleccionados según diagnóstico, a partir de la consideración de criterios como la densidad poblacional, condición socioeconómica y ubicación geográfica. Este diagnóstico, debe incluir, además, la selección de las áreas de esos distritos donde se instalarán los puntos de acceso con las Municipalidades, actor que se considera relevante para el proyecto que además procure generar condiciones de seguridad y mantenimiento. Además, que por medio de las acciones complementarias de las Municipalidades, el impacto se potencie. ------------------------------------------------------------------------
· Con el servicio provisto por el proyecto, los usuarios podrán acceder gratuitamente a internet con ciertas características, por ejemplo, con restricciones de tiempo de uso, identificación de usuario y seguridad adecuada al tipo de servicio; como por ejemplo bloqueo de contenido y algunos tipos de tráfico. Además la red pretende una gestión centralizada desde donde se apliquen los controles de tráfico, acceso a contenido específico y apliquen los elementos de seguridad. ---------------------------------- 
· Que la SUTEL propone por medio de la metodología (que incluye indicadores nacionales objetivos, iniciativas recibidas, zonas de interés público) llevar el Programa de Espacios Públicos Conectados a las zonas del cantón: xxx,xxx,xxx ---------------------------------------------------------------------
· Que este Concejo Municipal considera que el Programa se enlaza estrechamente con las metas, objetivos y estrategia de desarrollo del cantón, en el que las tecnologías se observan como una herramienta para el desarrollo y calidad de vida de sus habitantes, por tanto las acciones efectivas de la SUTEL con FONATEL por reducir la brecha digital en el cantón por medio del Programa “Espacios Públicos Conectados” son afirmativas y este Concejo se compromete con su implementación de forma conjunta. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
· Por tanto, este Concejo resuelve:

· Comunicar a la SUTEL el apoyo de esta Municipalidad para el desarrollo del Programa Espacios Públicos Conectados, para concretar este aspecto la Municipalidad solicita valorar las siguientes zonas públicas identificadas como vulnerables o de interés público a ser incluidas en el Programa, las que esta Municipalidad conoce y avala, a saber: xxxx, xxxx,xxxx, xxxx. ------
· La Municipalidad se compromete a facilitar de forma expedita el trámite de permisos para que se provea a los habitantes el acceso gratuito a internet, bajo las condiciones establecidas por el Programa desarrollado por la SUTEL, en las zonas identificadas. ----------------------------------------------------- 
· La Municipalidad apoyará en los procesos para la instalación de los servicios necesarios con el operador designado por medio de los proceso de contratación del Fideicomiso de Gestión de FONATEL.------------------------
· La Municipalidad apoyará el desarrollo del programa con acciones efectivas complementarias, y en este sentido la Municipalidad acuerda: ------------------
· Que la municipalidad apoyará de forma complementaria del desarrollo de las zonas de acceso gratuito a internet del Programa con: -----------------------
· La conectividad para las Zonas de Acceso Wi-Fi requiere del despliegue de infraestructura adecuada para soportar los servicios requeridos, por tanto facilitará el trámite expedito de permisos.---------
· Instalación de los puntos de acceso (AP) y otros equipos en postes y mástiles en edificaciones, por lo que se podrá facilitar infraestructura

actual para la colocación de los puntos de acceso.-------------------------
· Las zonas de acceso deben ser adecuadas para garantizar el disfrute del servicio y el desarrollo de la comunidad, por lo que la Municipalidad brindará: Seguridad de la zona – vigilancia física, cámaras de seguridad, adecuación de la zona: buenas condiciones físicas, limpieza, mesas, conectividad eléctrica para dispositivos, inversión en video vigilancia a través de la red de los puntos de acceso, la Municipalidad actualizará el sitio web, creará aplicaciones, y otros elementos digitales como parte de los planes internos de cada gobierno local. ------------------------------------------------ 
· La Municipalidad ha incluido las previsiones presupuestarias en el ejercicio de  presupuesto 2017 que esta Municipalidad remitirá a la Contraloría General de la República al 30 de setiembre del 2016, para dar sustento económico a los compromisos aquí asumidos. -------------------------------------- 
· La Municipalidad se compromete a respaldar presupuestariamente para el 2018 y años siguientes todos los elementos y prestaciones relacionados con este programa que permitirán dar sostenibilidad permanente el servicio y complementos del Programa (iluminación, seguridad, aplicaciones), en beneficios de los habitantes de las comunidades beneficiarias. -----------------
· La Municipalidad se compromete a darle sostenibilidad financiera a los enlaces de internet del proyecto una vez que la vida útil del proyecto de FONATEL (3 años) concluya, y respalda presupuestariamente para el 2020 y años siguientes todos los elementos y prestaciones relacionados con este programa que permitirán dar sostenibilidad permanente el servicio y complementos del Programa y permitirá al Cantón mejorar la calidad de vida por medio de la tecnología.  ---------------------------------------------------------
· La Municipalidad pone a disposición, como enlace del área técnica de tecnologías de información, a NOMBRE y por medio del correo electrónico: xxx@municipalida.xx, misma que también servirá como enlace y coordinador de los procesos y seguimiento del Programa.  ----------------------
2-Los compañeros del ICE abren hoy la oficina respecto al convenio, ya colocaron aquí la fibra óptica, se está trabajando con el tema inalámbrico, van a dar todo tipo de servicio. ---------------------------------------------------------------------------      
3- Pedirles que agilicemos el tema del crédito, hoy tuve un encuentro con un vecino desesperado con el camino, yo no puedo hacer más con lo que tengo,   no se puede avanzar más, con lo que tenemos estamos en Santa Eduviges,  Cedral, estamos en Potrero resolviendo un problema,  tenemos problemas en puentes,  hay proyecto de construcción de una Escuela y el camino está mal, hay una denuncia en Tres Ríos el camino está mal y hay niños especiales que tienen que salir. La gente de Copal se fueron molestos, quieren que el tractor llegue mañana y estamos resolviendo otras situaciones necesarias, nos falta terminar en Las Rosas que no hemos terminado, y no hemos comenzado la programación 2017, yo les pido que me ayuden con esto, ustedes son los que tienen en sus manos que Buenos Aires avance en el tema de infraestructura vial. ----------------------------
Presidente Concejo:  Usted tiene que convocarnos para atender ese tema.-------
Señor Alcalde: El miércoles 12 de julio, a la 10 am, en la Oficina de la Alcaldía.--  
4-Agradecerles a los que fueron a la Feria del Productor Bonaerense, es una iniciativa que trae el Centro Agrícola Cantonal hace muchos años, y cuando llegamos acá nos lo plantearon, la Municipalidad con la Dirección económica del CCCI, ha venido haciendo un gran esfuerzo para hacer una infraestructura grande para aprovechar la producción agrícola del cantón, es la primer iniciativa. Se vio la sonrisa y satisfacción de los productores ese día, de lo bien que les fue, eso le llena a uno de satisfacción.  --------------------------------------------------------------
En esta Feria, se le está comprando a quien produce y consume en Buenos Aires, a la cual debemos de apoyar.   Tanto fue el éxito que la Feria va arrancar el miércoles de cinco a ocho de la noche y continúa el jueves a partir de las 7 am, y así seguirá haciendo todas las semanas. ---------------------------------------------------
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 
Regidora Carol Zapata Zapata: 
La Comisión de Ordenamiento Territorial, en actividad realizada los pasados días fue un éxito en cuanto el objetivo, pero hay un sinsabor por la falta de acompañamiento por parte de ustedes, si nosotros sacamos de nuestro tiempo para formar parte de una comisión, ya tenemos un año de estar trabajando en esa comisión,   sacando nuestro tiempo y con gastos de nuestros propios bolsillos,   es desgastante pero lo estamos haciendo,   pero necesitamos el apoyo de ustedes.  Decirle a José, que sin la figura de él como Alcalde nosotros no vamos a seguir en la Comisión, nosotros necesitamos que José se comprometa totalmente de lleno, ya que se necesita su ayuda y responsabilidad dentro de la Comisión, caso contrario no podemos hacer nada. -----------------------------------------
Presidente Concejo: Yo lo que tengo que decir sobre este tema, es que llegué quince minutos antes de la hora convocada y me quede hasta el final. --------------- 
Señor Alcalde: Creo que tiene toda la razón, la idea mía era estar presente, pude estar solo un rato,  lo que pasa es que tendría que esconderme,  porque son muchas cosas las que hay que hacer,   créame que de aquí en adelante hare todo el esfuerzo posible en algo que es de todo el cantón.--------------------------------
Regidora Elieth López Cortés: Cuando se habla de este tema,   se piensa en la parte económica, la idea de nosotros es solamente de acompañamiento, no es que estamos pensando de donde va a salir ese presupuesto de la Municipalidad,  lo que queremos es como tener el visto bueno de ustedes,  para empezar a tocar puertas a diferentes instituciones,  para que nos ayude y por lo menos el Plan Maestro se haga,  después ya veremos la modificación del Plan Regulador.  Ese día se hizo el recorrido de campo, y era importantísimo que don José estuviera, estaba la gente del TEC, del SINAC, la del Diquís, más nosotros, viendo todo, que es importante,  para que se realice este proyecto. ------------------------------------ 
Presidente Concejo: Lo importante, es enfocarnos en el distrito primero,   está claro que el Plan Maestro de Ordenamiento para todo el cantón es de una suma bien complicada para conseguir. -----------------------------------------------------------------      
Regidor William Vega Valverde: 
Se había hecho un planteamiento con la gente que viene de largo,  sobre gastos de transporte y alimentación,  cosas que en otras municipalidades están siendo contempladas,  la dieta es totalmente aparte, por lo que les pido irlo analizando.--       
Neftalí Bermúdez Camacho: Agradecer a William, el preocuparse por los que venimos de largo, ojalá que se haga una realidad. -----------------------------------------  
Presidente Concejo: Ojalá que William y Jonathan que han venido tratando el tema sigan el caso y se llegue a algo, sobre la dieta, hace más de diez años que está igual, pedirle al señor Alcalde revisar el caso. ----------------------------------------- 
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia, que no se presentaron mociones. ----------------------------------- 
Siendo las doce del día,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo
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